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RECTIFICATORIA - RATIFICATO en la ciudad de Quito 
  

RIA Y AUMENTO DE CAPITAL Capital de la Repúbli 
  

  

  

  

  

compañía "AGRICOLA OVAMBARO Ca del Ecuador, hoy 

C. LTDA" día, lunes tres (3) 

María Salvador Vda. de Le - de 5UÚctubre de mil 

brum y ctros | novecientos noventa 

Aumento: S/. 120'500,C20,00 y cuatro; anta mí doc 
  

Canital: S/. 121'152.C006,00 tor FABIAN SOLANO PAZ MIÑO, 
  

> . 

Di 6 copias Notario Vigésimo Sae- 
  

gundo de este Cantón, 
  

comparecen; por une 

  

parte, la señora MARIA CATALINA SALVADOR VIUDA DE LESBRUM, viuda, am- 
  

presaria; la señora FANY XIMENA SALVADOR DE WRIGHT, casada, emprsasa- 
  

ria, y su cónyuge señor WALTER YRIGHT DURAN JALLEN, casado, Emnpresa- 
  

rio, cuien comperace a fin da autorizar a su cónyuge lo que expresa 
  

más adelante; por otra, la señora MERCEDES DEL ROSARIC SALVADOR DE 
  

VIVANCO, casada, empresaria, y su cónyuge doctor FRANCISCO VIVANCO 

  

RICFRIGC, Casado, Abogado, quien igualmente comparece a fin de autori 
i 

  

zar a su cónyuge la suscripción de esta escritura? y, por último, la 
  

señora MERCEDES DEL ROSARIO SALVADOR DE VIVANCO, a mombre y represen 
  

tación de la Compañía "AGRICOLA OYAMBARO C. LTDA.", en su calidad del 
  

Gerente General, como aparece del documento habilitante que se agra-W 
  

ga. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de eded, domicilia- 
  

ar 

dos en asta ciudad, legalmente capaces; bien instruídos en el objetda 
    Ñ de esta escritura, a la que procecen libre, voluntariamente y por -     
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los derechos que represente, de ecuerdo a la siguiente minute; "s £ 
  

ÑOR RNRCTARIC :- En el registro de escritures públicas e su 
  

Cargo, sírvsse incorporer una de le que conste el Contratc de ñectifi 

  

cación y Ratificación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos So- 
  

ciales de la Compañíes "ACRICOLA OYAMBARO C. LTDA.", sl tenor de las 
  

siguientes cléusules: FRIMERA., COMPARECIENTES .,- Comperecen e 
  

le celebración de la presente escritura pública, por una parte, le 
  

señore Maris Cateline Salvador viuda de Lebrum, ecuetoriena, viuda, 
  

empresaria y, la señora Feny Ximene Salvecdor de Wright. ecustorieane, 
  

cassde, empresearis, y e su vez su cónyuge el señor Walter right Du- 
  

rán Bellén, ecustorianc, Casado, empresario, el mismo que interviene 
  

con el objeto de autorizar a su cónyuge lo que se expresa més enelante 
  

y por otre perte, la señora Mercedes del Rosario Salvador ce Vivenco, 

  

ecuatoriana, Cesades, empresaria, y su cónyuge el ococtor Fpenciscto Vi- 
  

venco Riofrío, ecuyetorieno, cesado, Ábogedo, que tembién comperece 
  

pera autorizar e su cónyuoe la rectificeción y ratificación cue Be 

  

determina más asdelente: además, le señora Mercedes del Fosaric Calva 

r 
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e
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dor de Vivenso. comperece en calidad de Gerente Caeneral y por do ten- 

  

to Representente lLegel Ce la Compeñia "AGRICOLA OVYANBARL TC. LTDA, ", 

  

de nacionalidad ecuatoriana, y conforme al nombramiento que se agrega 

  

como documento hebilitsnte .- Todos los comparecientes en le fOrma ex 

  

puesta son mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de Quito, y 
  

An 

hábiles en derecho pares poder Obligerse y contratar .- SE£CUNTCOAÁ, 

  

ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública celebrads el veintisiete 

  

de Enero de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario Décimo 

  

Cctavo de este Cantón Quito, doctor Manuel Josg Aguirre, se consti- 
  

tuyó la Compañle AGRICULA OYAMBARC C. LTDA., aprobada según resciu- 
    
¿ 
j ción número cuetro mil trescientos sesenta y tres, de once de Julio   
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de mi1 novecientos setenta y ocho, dictada por el superintendente de 
  

JS
 

200 00 
Compañías, doctor Germán Carrión, y debidamente inscrita sen e egis 
  

tro noJeents. el veinte de Ccotubre de mil novecientos setenta y 0- 
  

cho. /bajo el número novecientos cuarenta y dos, tomo ciento nueve; 
  

b) Según escritura pública otorgada el seis de Noviembre de mil no- 
  

vecientos setenta y ocho, ante el mismo Notario Décimo Octavo, doc- 

  

tor Manuel José Aguirre, se realizaron las Cesiones de Participacio- 

  

nes Sociales de los cónyuges Alfredo Arteaga y Lilián Wray de Artea, 
  

ga, a favor da Ximena Salvador, Catalina Salvador. Francisco Vivanca 

  

y Jaime Salvador Campuzano; escritura ésta debidamente marginada en 

  

al Registro Mercantil, el nueva de noviembre de mil novecientos se- 

  

tenta y ocho; c) Mediante escrituras públicas celebradas el diez de 
  

abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el mismo Notario Déci 
  

mo Octavo, doctor Manuel José Aguirre. se realizaron las cesicnes de 
  

participaciones soci2les entre el señor Jaime Salvador Campuzano, am 

  

favor de Mercedes Salvador Cisneros, por ciento noventa participacia 
  

nes sociales, y 2 favor del coctor Francisco Vivanco Riofrío, una par 
  

ticipación social, escrituras astas debidamente marginadas en el Rad 
  

gistro Mercantil, el veinta de abril de mil novecientos setenta y 
  

nueves d) Por escritura pública celebrada el cinco de enero de mil 
  

novecientos ochenta y uno, ante el mismo Notario Décimo CUctavo doc- 
  

tor Manuel José Aguirre, se realizó la Cesión de participeciones so- 

  

Ciales. del doctor Francisco Vivanco Riofrío, a favor de la señora 
  

Ximena Salvador de Wright, escritura esta debidamente marginada en 
  

- al Registro Mercantil, el trace de enero de mil novecientos ochenta 
  

ly
 

y uno; ea) Mediante escritura pública otorgada el cinco de enero de 
  

mil novecientos ochenta y uno, ante el mismo Notario Décimo Octavo 
    >

 doctor Manuel José Aguirre, se realizó la cesión de participaciones     
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sociales. entre la señora ximena Salvador de trioht. en fevor de le 
  

señora Mercedes 5eglvedor de Vivanco, 8scritura éste debidamente mar- 
  

ginads en el Registro Mercantil el trece de enero de mil novecientos 
  

ochenta y uno; f) Por escritura pública celebrada el veintidos de ene 

  

ro de mil novecientos ochenta y dos, ante el hotario Vigésimo Segunda 

  

de este Cantón, doctor Manuel José Aguírre, se realizaron las cesiones 

  

de participaciones sociales de la señora Ximena Salvador de WUrioht 
  

y Catalina Salvador de lebrum, representada por el señor Jaime Salvay 

  

dor Campuzano. s favor de la señora Mercedes Salvador Cisneros. escri- 

  

ture esta debidamente marcinada en el Registro Mercantil, el tres de 

  

Febrero de mil novecientos ochenta y dos; dicha escritura es motivo 

  

le lea Rectificación y Retificación que mésedelente se especifica; 9) 

  

Según escriture pública otorgadas el seis de enero Je mii novecientos 

  

ochente y tres. ante el miemo Notario Vigésimo Sebundc, doctor Manuel 

  

José Aguirre, se reslizeron les cesiones de perticipaciones sociales 

  

de la señore Cetalins Selvador de Lebrum, a favor cel doctcer Frencis+ 

  

co Vivanco Riofrío; escriture ésta debidamente marginada en el Regis? 

  

tro Mercantil. el nueve de marzo de mil novecientos ochenta y tres; 

  

h) Mediante escritura ública celebreds el veintiuno de junio de mil p J 
  

novecientos ochente y cinco, ante :el mismo Notaric Vigésimo Segundo, 

  

doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las cesiones de participa- a 8 
  

ciones sociales entre el doctor Francisco Vivanco Riofrío, e favor 

  

de la señora Catalina Salvador de Lebrunm, escriture ests debidamente 

  

marginada en el Registro Mercantil, el once de julio de mil novecien 

  

tos Ochenta y cinco; il Según escritura pública otorgada el veintiu- 
  

no de septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo No- 
  

tario Vigésimo Segundo doctor Manuel José Aguirre, se realizaron las 

    cesiones de participaciones sociales entre la señore Mería Catalina   
  

Monsáive Moreno
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salvador viuda de [ebrum. fany Ximena Salvador de Wright y Marcedes 

  

Salvador de Vivanco, a favor del doctor Francisco Vivanco Riofrío y 

(000 
  

María Catalina Salvador; escritura ¿sta debidamente marginada en el 

  

Registro Mercantil el catorce de Octubre de mil novecientos noventa 

  

y dos; y, j) La Junta Ganeral Extraordinaria y Universal de Socios 

  

de la Compañía "AGRICCLA OYAMBARO Co LTOA.", celebrada an esta ciu- 

  

dad de Quito, el día vsintidos de julio de mil novecientos: noventa y 
  

cuatro. resolvió en forma unánime y por todos los socios que confor 

  

man la misma, la Rectificación y Ratificación, Aumento de Capital y 

  

- Reforma de los ¿statutos Sociales de la Compañia, todo lo cual, con- 
  

forme al Acta que se la agrege como documento habilitante a la pre- 
  

m
 sente escritura .- T ACERA. RECTIFICACIÓN .- Como queda 8xpra- 

  

sado en el literal f) de la cléusule segunda de los antecedentes de 

  

la presente ascritura, y de conformidad con el Acta citada y que se 

  

la aorega a esta escritura como documento nabilitantea, las señoras 

  

María Catalina Salvador viuda de Lebrum, representada en ese enton- 

  

cas por el señor Jaime Salvador Campuzano y Fany Ximena Salvador da 

  

Wrioht. cadisron participaciones sociales a favor de la señora Mer- 

  

cedes Salvador de Vivanco, según escritura pública otorgada el vein- 

  

tidos de amero de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario 
  

Viogsimo Sagundo del Cantón Quito, doctor Manuel José Aguirre, y de+ 

  

bidamente marginada en el Registro Mercantil el tres de febrero de 

  

mil novecientos ochenta y Jos, y con al objeto de respetar.los por- 

  

centajes de cada uno de los socios cue conforman la compañía, todos 

  

los socios presentes en la indicada junta, resolvieron an forma uná+ 
  

nime, en Rectificar dicha ascritura pública. en las siguientes par- 
  

tes: UNG .- En el literal f) del citado inetrumento, y en la parta 
    y que dice: ... autorizo la transferencia de treinta y cuatro partici?   
  

Monsaive Moreno
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-paciones de propiedad de la señores Cataline Salv=do0r de (ebrum y cua- 
  

renta y seis participaciones de propieded de la señore Ximena Salva- 

  

dor de Wright ... se rectifice en el sentido de: " ... autorizo la 

  

trensferencie de TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES de provieded de le 

  

señora Catalina Salv-dor de Lebrum y ECUARENTA Y CINCO perticipacione 

  

“de propiedad de la señora Ximena Salvador de Wrioht, sa favor de la 

  

señora Mercedes Ssivador de Vivanco ..." .- DOS .- La cláusula Terce Y 

  

Te de dicho instrumento, y en de perte que dice: ... Cuarente y seis 

  

(46) y treinte y cuatro (34) participaciones respectivamente ..., se 

  

rectifica en el sentido de: " ... CUARENTA Y CINCO (45) y TREINTA Y 
  

TRES (33) participaciones respectivamente ..." ;y, TRES .- En la 

  

clíáóusule Cuerte del indicado instrumento, en donde dice: La cuantia 

  

de le presente escritura es de OCHENTA MIL SUCRES (S/, 86.000,00), 
  

se rectifice en el sentido de: "le cuantía de la presente escritura 

  

es de SETENTA Y CCHL MIL SUCRES (S/, 78,00l,00)." .- En lo demás , 

  

se estaré e Jo estipulado en le citada escriturs ove se la rectifica 

  

CUARTA. RATIFICACIÓN .,- Por otre perte, y según Je indicada 

  

acta que se le sorega como documento habilitante a esta escritura , 

  

todos Jos socios de le compenñis, en forme unanime rescivieron raetifi Y 

  

car todas y cada Une oe leas obligaciones contraidas en virtud del 

  

instrumento público de veintidos ode enerc de mil novecientos ochenta 

  

y dos. excepto en las partes oue se han rectificado anteriormente; 

  

por lo que, declarar en plene vigencia l>s Cesiones de Participacio- 

  

nes Socíales que se rectifican, y las o0ue posteriormente e esta se 

  

han dado en Ja compañia, conforme a los porcentajes y cantidades de- 
  

terminadas en los instrumentos públicos suscritos e inscritos en el 

  

Reoistro Mercentil corresondiente .- [2 UTN TA, AUMENTO Y PAGO 

    DE CAPITAL .- De conformided con el Acte mencionada anteriormente y, 
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que se la agrega a esta escriture- como- documento. habilitanta, ¿Bd00006 
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una. y cub las cancelan por Compensación se ¡fáastos, y numezario/y en 

. £ € ESG 

... y 
Ars de Via EA ; 
isbn todas: e nacioneLidayácuetoriena, En lo referente al pago que 

oa a A - - E og crm 

  

los socios de la Compañía en forma unánime resolvieron Aumentar el 

  

Capital Social de- la misma, en la-suma- de CIENTO- VEINTE MILLONES DÉ 

  

SUCRES (s/. (20'000.000,00); es decir, suscriben CAENTO VEINTE mit 

  

nuevas perificipeciones sociales de UN MIL Sul (SÍ. 1.000, 00) caóa 

=> - Y 

  

  

ospacia;/ poz la que, con dicho aumento de cápital que realizan los 

  

socios, el Capital Social de la Compañía asciende a la suma de CIEN-     
TO VEINTIUN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES (S/. 121'152. 

*o- 

  
  

| 

! 

: 

t 
ye 

000,00). El citado aumento de capital que se realiza, se desglosa e0p 

  

4: 

      

Sacos NY PARTICI. COMPENSACION NUMERARIO ESPECIE CAPITAL PORCEN- 

-PACIONES * DE CREDITOS TOTAL TAJE 

ANT AIMENA SALVADOR 31.200 $S/. 2270.000 23'730.000 3'200.000 31'200.000 26% 

YARIA CATALINA SALVADOR  —31.200- 2'320.000 23'480.000 3'200.000 31'200.000 26% 

MAÁRCEDESSALVADOR 31.200 7'909.000 18'091.000 3'200.000 31'200.000 28% 

PRANCISGUO VIVANtO 26.300 3'500.000 13'200.000- _4'400.000 _26'"+00.000 22% 

TOTAL: 129,000 S/. 21'199.000 78'391.000  20'000,000 120'000.000 109% 
E 

Por lo que, conforme al cuadro que antecede, el aumento de capital | 

  

descrito, ha sido pagado en el cien por ciento (100%) de su valor, 

  

' sin embargo de lo cual, todos los socios de la Compañía, han dejado 

  

—constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferencial que 

  

les otorga la ley y Estatutos sociales de la Compañía, para interve, 

  

nir en el presente aumento de capital, aceptando por lo mismo, las 

  

x 

    leprrentenderá haber sido negociada entre los propios socios que inter 
A _ 

A ma Z Ñ a mm” o . - - TR e 
“xx 

MS 

AN , A . : 
vienen eh, el presente aunento 46 capitel, los mismos que a su vez, 

al . Si 
  

  

Pte E Lo . 

por apor pe en especie: ealizan los mismos socios y que cancelan una 
Aye x 
  

Ll aaret del indicado aumento de capital, y por cuanto en forma conjunt 
SS     
  

cantidades y porcentajes señalados, y cualquier diferencia oxistentd» 

a 

1 
O
 
€
 

 



todos los.socios de la Compañís son propietarios de un Tractor Agrico- 
to
na
l 

. 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

, la de Marca Ford C cuatro seis uno cero, motor uno cero cero cinco 0+ 

3 cho cinco uno 7H dos cinco cinco dos uno y, de plo azul, los so- 

(cios lo han/avaluado en la suma de VEINTE Pues DE SUCRES (Ss/. 20? 
47 7 AR 

: -000.000,00) el nidno que declaran trensferiá con previa autorización 

¿| de-eus cónyuges au propiedad y dominio-sn favor de la Compañía "AGRIL 

COLA OYAMBARO C. LTDA." en las cantidades y valores determinados en 

7 

el cuadro que antecede y que les corresponde a cada SOci0l .- SE X TiA. 

8 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES -.- En razón del Aumento de Capital de- 

9. l i 
. Dei! 

terminado en la cláusula que antecede, y conforme al Apta tantas veces dl 

10 

citada y que se la agrega como habilitante a la presente escritura, . 
11     

! . > , no. 
; todos los socios de la Compañía, resolvieron de manera unánime, proce- 

Ml | 
' der a reformar los estatutos sociales de la misma, en sus partes per- 

13 | 

' tinentes; por lo que, los mismos desde hoy dirán: "ARTICULO TERCERO.- 

pa
d 
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ML £l capital social de la compañía es de CIENTO VEINTIUN 
  

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES (S/. 121'152.000,00) divi- 

  

dido en ciento veintiun mil ciento cincuenta y dos participaciones so- 

  

ciales iguales, acumulativas e indivisibles de QS NN (s/.1.0€00, 

  

  

00) cada una, transmisibles y transferibles solamente de conformidad 

  

; con lo dispuesto en los artículos ciento nueve y ciento quince de la 

20 | 
i 

| Ley de Compañías. La Compañía entregará a cada socio un certificado; 
1 

  

“] — 

de Aportación, en el que constará necesariamente su carácter de no 

  ue 

_ Megociable y el número de participaciones sociales que por su aporte DO
 
o
o
o
 

  

XL 

-de-corresponda: .- "El Artícule Séptimo, -en su numeral cinco =22=-* 

o
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CINCO) Autorizar al Presidente y Gerente General la celebración -de 

o - . 

  

actos y contratos, esí como de -escrituras públicas, hipotecas 0 gray 

26 selarios mínimos vitales/     
Mámenes, cuyos montos sebranasen los trescientos/,sin perjuicio de   j 

| : o A A 

l izosdispuesto-en-levLey.:de Compañias. -"Ei Artículo Octavo, en su nump- 

de o A A



ral cinco dirá: "Cc imc 0) Aesolver' todas Las consultas que le hicie- 

07 
  

$ á 

re el Gerente General, y dar su aprobación previa ou retiricación 094 

ty
 

  

ra todas los gastos. actos -y contratos que, paseando de los ciento cin- 

  

Icusnte salarios mínimos. vitales, no excedan los trescientos salarios 

4 A 

minimos vitales" .- El Artículo Novena, en sus numerales cinco y seis 
  

9
 

  

dirán: "C í nc 0) Celebrar toda clase de actos o contratos, así comgq 

  

4 de ascriturss públicas, hipoteces oO gravámenes, cuyOs montos no sobrg- 

  

vasen los ciento cincuente salarios mínimos vitales" .-"Se i s) Soli; 

  

citar al Presidente la sutorización para celebrar actos o contratos, 

  

hipotecas y cualouvier gravamen, cuando sus montos pasando de los cien- 

  

to cincuenta ealerios mínimos vitales, no excedan los trascientos say 

  

larios mínimos vitales" .- La cláusula Tercers de los Estatutos So- 

  

ciales dirá: " TERCERA. INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL ,- El capital 

  
13 

social de la Compañía es de CIENTO VEINTIUN MILLONES CIENTO CINCUENTA 

  
14 

Y DOS mIL SUucArS (s/, 121'152.000,00) el mismo que ha sido suscrito 
15 
  

y pagado en el cien por ciento de su valor, conforme al siguiente 

  

detalle : CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL 2 - - - = - 

      
  

SUULOS NW FARTICL CAPITAL. COMPENSA. NUMERA- ESPECIE CAPITAL PORCEN- 

PACIONES ACTUAL CREDITOS RIO TOTAL TAJE 
CARO SALVADOR 21,309 $. 29000  2'270.000 23'730,000 3'200.000 31'499,000 28% 
MARIA C, SALVADOR — 31.499 299.000  2'520.000 23'480.000 3'200.000 31'499,000 26% 
MERCELESSALYVADOR 31.499 299,000  7'909.000 18'091.000 3'200.000 31'499.000 26% 
CDAGCISCO VIVANCO 06.655 253.000  _8'800.009 13'200.000 4'400.000 _26'655.00Q _220% 

TOTAL: 121.152 S/. 1'152,000 21'499.000 78'501.000 20'000.000 121'152,000 100%. * 

pp S€ 2 TIMA . AUTORIZACION .- Da conformidad con el Apta tantas ve 
  

ces aludida y que se la agrega como documento habilitante a la pre- 

  

sente escriture. todos los socios de la Compañía, sn forma unánime 

  

6 cesolviaron autorizar al SCerente General de la misma para qua, a nomk- 

re y en representación de la Compañía, y con su sola firma, suscri- 

  

  

a la presente escritura; quien a su vez, autoriza al doctor Mertín     
  Monsalve Morena 
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cprtille nérez. pere que reelice todos los trámites neceserios y ten- 
  

dientes a la legalización e inscripción oe dicho instrumento publico 

  

COTAVA., DECLARACION JURAÁMENTADA Jo Mercedes del Rosario Sa 

  

vador Cisneros. en mi calidad de cepánte General, y por lo tanto Re- 
  

presentante Legsl de la Compeñle "ASRICCLA CYAMBARO C, LTDA, ", con- 
  

forme al nombramiento que se agrega gomo documento habilitante a la 

  

presente escritura, y en cumplimiJnto a le Ley y Resoluciones oerrti- 

  

Nentes. declaro bejo juramentoj/ 12 correcta inteoración y paoo del / 
  

cavital ce mi representade, principalmente on fas relacionsdo con el 

  

Aumento de Capitel antes descrito, y pare ellceso de ser necesario, 

  

me remito a la documentacion e informes contables, cue reposan en lo (5
 

  
  

archivos de la compañiad,- NO GvVE-h A, CUANTIA ,- Le cuantía de la 

  

presente escriture es por el mismo vejor del eumento de cepital que 
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se Tealizs. es oecir de CIENTO VEINTE “ILLONE 

  

00C.02) .- Usted señor Notario, se digneré aoregar les ES cléusu- 

  

les de estilo pare le perfecta validez de este clase of contre tos”. 

  

-Hesta souí le minute suscrite por el doctor Martín epersso DéÍTeZ, 

  

con matricula dos mil trescientos setenta y cinco od Colecic de Abo 1 
  

gagos de guito .- Leívce este escriturs s los comperecientes. se rat 

  

ficaen en su contenido y de firmen conmigo er unidad de scto, doy fe 

  

  

Ba El dde E YN 0, mn Led 
  

Cer. IZ2O0/E2ÉF?F2-9 AZ. OA 

  
er aat-032 24: 026-186 

  

  

Ñ /70/5300/-4£ EZ /Í0029E52-€ 
eve 033-2327 ”, 22-034 
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OYAMBARO CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UÁveRsaL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA “AGRICOLA OYAMBARO Cy LTDA.” 

  
  

Celebrada en esta ciudad de Qui ma de hoy Viernes. veinte y dos de Julio de mii 

novecientos noventa y cuatro. a/las 10H00, en las Oficinas de la Compañía. ubicadas 

en la arenas * 222 y av. 10 de Agosto, 5to. piso del Edificio Vivanco de esta misma 

ciudad, sin mediar convocatoria previa y, conforme a lo dispuesto en el Art. 280 de la 

EStarutcs occiales. se encuentran reunidos ¿os serorés: FAN UIMEMNA 

GR DE WRIGHT. socia: MARÍA CATALINA SALVADOR VDá. DE LEBRU: 

sama VEREDAS DEL RO NAH SALVADOR DE VIVANCO, s00g Y, 8119 Vez trerenis 

ps ee a omiponla: FRANCISCO VIVANCOO RIOFRÍO, socio y, WALTIR WR 

DUSAÁN AMEN en caudad de Presidente de la Compania; quienes son la ictalidad un 

sos fs oomormen a misma: por io que, «el Presidente pregunta a los Ssocits 

venias 1 desean instujarse en une Universal, a lo cual :inéánimemernte responcen 

Cue $1 MOtlvo por el que, se dispone al Secretario de la Junta proceda a lormar la lista 

de socios de acuerdo con la Ley; y. una vez realizada y constatado que. están reunidos 

- E ió del capital ds ca Compania, se deviara legalmente instalada la presente tuna, a 

HARO e le cual Y. e menera cináninisa Y Ps "Odos 10S SOni20s presentes, TESUESVEN 

_ iraner sonre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- ReSOVer sobre ia siección del Presidente y Gerente General de la Compania: 

2.- Resciver sobre la Rectificación y Ratificación de escritura de Cesiones de 

Pariopaniones pociales realizada; 

> 3.- Resuiver sobfe el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Command: Y, 

4.- Aautonzar al Gerente Generai de la Compañia para que suscriba las escrituras a 

ruestos ue esta lorma, los puntos del orden del día a tratarse en esta junta. todos lus 

SOcIcs presentes jos aprueban y. pasan a tratarios en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER SOBRE LA ELECCION DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE 

LA COMPANÑIA.- A este respecto todos los socios presentes en esta Junta manifiestan 

, que. por cuanto el nombramiento dei Presidente se encuentra caducado Y 

posteriormente el dej Gerente General, acuerdan en forma unánime proceder a 

actualizar ¿os mismos; por io que. en forma unánime y por todos los socios presentes 

en esta Junta Universal, resuelven reelegir en el cargo de Presidente de la Compañía. al 

squor Maler Wright Durán 3allén. por el plazo de dos años más y. pudiendo ser 

eslegiao en torma indefinida. otorgándole las atribuciones y deberes que. tanto la Ley 

y 0% 
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como los Estatutos Sociales de la Compañia le señalan. Igualmente. todos los socios 

presentes en esta junte. resuelven de manera unánime. reelegir en el cargo de Gerente 

General de la Compañía. a la senora Mercedes Salvador de Vivanco, por el plazo de dos 

años más y. pudiendo ser reelegida en forma indefinida, otorgándole los deberes : 

arribuciones que, tanto la Lev como los Estatutos Sociales de la Compañía le 

determinan: en tal condición. tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de 

inisma. Reelegidos en sus respectivos cargos las personas nombradas y. estando 

.s
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1) 

vresentes los misimos, declaran aceptar sus respectivas funciones: por jo que. sus a 

i
S
 

nembramientos se emitirán entre los mismos. a fin de ser inserjros v surtan las etectos cui! 

  

2.- RESOLVER SOBRE LA RECTIFICACION Y RATIFICACION DE ESCRITURA DE 

CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES REALIZADA.- Con relación a este 
aria sesundo punto ael orden ael dia de la presente punta y. por cuanto las senoras Maria 

O A or y e , - ar r Aruwdlerado e citada balvador Vda, de Lebruin. representada en ese entonces por su AÁpogaerado €l 

ado Say o e Salv - mu ea eye EP, XT Porro” AT. dE  RaniDuzano Y FEam 

. . .. - no. , . oe: . 
ora ear 0 Y La ny “E: UE 7 PATA ns y EA a 4 a VA A AS 2% ba IS A * 
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rm a A Fabtezvrr: ci * GE mor era de TERESA Or evt aye a A 
da dd O a TESTI UE ¿HO M, Cl Zi OLACIO GT TESsiTids US DUI Til 1 5 af Cauca 

ano de ¿0s sados que confemnan la Compania. respelver, en jorma unánime, Tozos los - TS ro a 

IVA OPERAN TAR TO O MirTA' ar Ml as rif id SUNtiTiiira er SOCIÓNS sine 21 esa qu en que se recufique aia escriMura er PS a Ads 2 e PARA A Se pa 
i - - 

a — . cs e - . e 1a Die 4 e at peros bo iio Tu ieral del caco mustiumento y, en la part dice: .. autorizó po > arñd Dd ari A A LT CUMGda añ Si LISEÓT Aa El GU Le ou hos cl Creó - A 

¿Fansierencia de (remila Y Cuatro participaciones de pDroviegac de la señora Calama 

- - , : r 
ATA TO Tr NAAA A AUTO O AA AN TA] on tl is ATINA $ rr ne 
ATEN 7 TOTAL Y Cua Talle Y See a UiDadl ¿ui as Promiedal Az 

salvador de Wright...se recufica en € sentido de:”...autorizó la transierencia de 

TREDTA Y TRES PARTICIPACIONES de promedacd de la senora Catalina Salvador de 

V2brum Y CUARENTA Y CINCO participaciones de oropiedad de la senora Ximena 

salvador de > Wright a lavor de la senora Mercedes Salvador de Vivanco..." 2.- 1 

usula Tercera de dicho instrumento y. en la parte que dice: ...Cuarenta y seis (40) y 

» 

Treinta y cuatro (34) participaciones respectivamente....se rectifica en el sentido de: 

“CUARENTA Y CINCO 1451 vw TREINTA Y TRES (33) participaciones 

respectivamente... : V. 3.- En la cláusula Cuarta del indicado instrumento. en donde 

dice: La cuantía de la presente escritura es de ochenta mil sucres (S /.80,000.00), se 

recúfica en el sentido de:"La cuantía de la presente escritura es de SETENTA Y OCHO 

MIL SUCRES (S/.78.000,00)1.” En lo demás se estará a lo estipulado en la citada 

escritura que se cales Por Otra parte. todos los socios presentes en esta unta. 

resuelven en lorma unánime, ratificar todas y cada una de las obligaciones contraídas
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en virtud del instrumento público. de 22 de Enero de 1932, excepto en las partes que se 

han rectificado anteriormente: por lo que. se declara en plena vigencia las Cesiones ¿e 

Participaciones Sociales que se rectifican y. las que posteriormente a esta se am dado 

en la Compañia. conforme a los porcentaies y cantidades determinadas en os 

instrumentos públicos suscritos e inseriros en el Registro Mercantil correspondiente. 

3.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SCCIALES DE LA COMPANIA.- En lo referente con este tercer punto del orden del lía 

de la presente Junta, todos los socios presentes en la misma, resuelven de manes 

La anna proceder a Aumentar el Cap: cital Social de la Compañia. en la suma de >. más eds 

LO OOOO, 0o. es decir, suscriven ¿20.000 nuevas participaciones sociales de 5.. 

Loss cada una y que. ¿as cancelan vor Compensación de créditos. numerario Y *n 

espenes vor co que, con dicho aumento de capital que realizan los socios. el capiia: 

socia e .a Compania. asciende a la suma de S/, 121'192,000,00.Este aumento U- 

canual que realizan los socios, se desglosa asi: 

| -30CI0S N* PARTICI- COMPENSACION NUMERARIO ESPECIE CAPITAL  PORCEN- 
PACICNES  DECREDITOS TOTAL TAJE 

    
  

Ln FANNY XIMENA SALVADOR 31.200 S/. 2'270,000 23'730.000 3"200.000 31'200.000 23 

HLARLA CATALINA SALVADOR 31.200 "320,000 23'480.006 3'200.000 31'200.000 26%. 

MERCEDESSALVADOR 31.230 7"309.000 13'991.5900 3'200.000  —31'200,500 26” 

PRANCISCO VIVANCOSO 268.200 2'802.3009 13'200,000 3'+00.009 _23'400,000 _22% 

TOTAL: 120,000 S/. 21'499,000 73'301.000 20'000,000 120'000.000 — 100%. 

Por lo que. coniorme al cuadro que antecede, el aumento de capital descrito, na sigo 

gadu enel 100% de su vaícr; sinembargo de lo cual, todos los socios de la Compani 

delan constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferencial que. les otorga 

Lev y Estatutos Sociales. para intervenir en el presente aumento de capital, aceptando 

por o mismo, las cantidades y porcentajes senalados: razón por la cual, cualquier 

dilerencia existente. se entenderá naber sido negociada entre los propios socios que 

intervienen en el presente aumento de capital, los mismos que. son todos de 

nacionalidad ecuatoriana. En lo referente al pago que. por aporte en especie realizan 

lOs 500108 y que, cancelan una parte del indicado aumento de capital y. en razón de 

que, en forma conjunta todos los socios de la Compañía son copropietarios de un 

Tractor agrícola, de marca FORD C4010, motor 1005851 - HH23521, de color azul. 

Cocos Os socios o nan avaluado en la suma de 5/, 20'000.000,00. el mismo que. 

deckpran iransierir su propiedad y dominio. en favor de la Compañía “AGRICOLA 

JAMBARO €. LTDA.”, en las cantidades y valores determinados en el cuadro que 
de    

tecede y que, les corresponde a cada uno de los socios. 

 



¿gualmente y. en razón del atnento de capital aprobado. todos los socios presentes en 

esta Junta. de manera unánime resuelven, pr er 2 rerormar los estatutos sociales de 

la Compania en sus partes pertinentes, los mismos que desde hov dirán: “ARTICULO 

TERCERO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la Compania, es de 5/, CIENTO 

VEINTE Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES 57, 4 á 

22 1132.000,00). dividido en 121.192 parucipaciones sociales iguales, acumulativas € 
a 

indivisibles, de UN MIL SUCRES (5;. 1.000,00) cada una. transmisibles y transleribies 

soiameme de conjormidad con lo dispuesto en los Aris. 109 v 1159 de la Lev us 

¿crepenias.La Compania entregará a cada socic, un certilicado de Aportación, en el que A 

e oOnsiara necesanamente, su carácter de no negociable y. € Numero de peracpaciones 
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4 vejor, coniorine al siguiente detalle: 

Socios N? PARTiCI- CAPITAL COMPENSA. NUMERA. ESPECIE CAPITAL PORCEN 

PACIONES ACTUAL CREDITOS — RIC TOTAL TAJE 

FANY X. SALVADOR 31.499 S/. 299.000 2'270,000 23'730,000 5'200,000  31'495,000 28*. 
MARIA C. SALVADOR 31.498 299.000 2'520,000 23'480.000 5'200.006  $51'499.000 26%. 
MERCEDESSALVADOR 31.499 299,000 7'909,000 18'091.000 5'200.000  31'49%000  26* 
FRANCISCO VIVANCO 20.855 _ 255.000 S'8S00,000 13'200.000 4'400.000  26'655.000 22%. 
TOTAL: 1.152 S/,1'152,000 21'499.000 78'501.000 20'000.000 121'132.000 100%" . 

4.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA, PARA QUE SUSCRIBA 

LAS ESCRITURAS A REALIZARSE.- Finalmente y, con respecto a este cuarto y último 

punto del orden del día de la presente iunta. todos los socios presentes en la misma. 

resuelven unánimemente autorizar. al Gerente General de la Compañía. para que a 
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nombre y en representación de 

realizarse: así como también, para que autorice al Abogado de 

todos ¡cs trámites necesarios y tendientes 

nm 
Resueltos de esta forma, todos los DUNTOS 

t a? en 1 
Coat sOcIOs presentes, acuerdan y con 

ta misma, suscriba con su sola 

a la legalización e 

del orden del 

un receso, a electos de que 

(000010 

firma. la escritura a 

ia Compañía, realice' 
£ 

inscripción de la misma. 

da * 

día de la presente Junta, todos E 

unta, proceda a redactar el Acta respecuva y. una vez realizada y dado ¿ectura a su 

total contenido, todos los socios que se encuentran reunidos resuelven en forma 

“0 tananime aprobaría en odas sus partes: con lo cue, se da pcr terminada esta “unta 

y Siendo vas 17E40O y Himando para constancia lodos ¿0S socios y secretario que 
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Quito, a 15 de Agosto de 1994 

Senora / 

MERCEDES SALVADOR DE VIVANCO / 

Presente.   De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General ; 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compania “AGRICOLA OYAMBARO C. ;: 

LTDA.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el día Viernes, 22 de Julio de 1904, tu” a % 

el acierto de reelegir a usted, en el cargo de GERENTE GENERA de la misma, por el: 

plazo de DOS anos más y. pudiendo ser reelegida en forma indefinida; otorgándole * E 

los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales que rigen a . E 0: 

la Companía, le determinan; en tal condición usted, tendrá la representación legal, ' 

Judicial y extrajudicial de la Companía. 

    

     
      

Le auguro, muchos exitos en sus funciones TE 

CONSTITUCION : Enero 27 de 1978, 

CAPITAL : 5/.1'152.000,00., 

INSCRIPCION —:; Octubre 20 de 1978. 

  

   
Áte ente.     

SR. WALTER WRIGHT DURAN BALLEN 

PRESIDENTE. 

Yo, MERCEDES SALVADOR DE VIVANCO, dejo constancia de mi aceptación, en la 

reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compania “AGRICOLA, O 

C. LTDA.”, por el piazo de dos anos mas y, en los A que anteceden. 

esta fecha queda Ps 1 3 

- . 5, bajo el NO.    LAO LEA EAS 
. EN 

- SS «e Nombramientos Tomo, 

  

      
  

  

SRA. MERCEDES SALVADOR DE VIVANCO e 19 _A60. 1994 
GERENTE GENERAL. A ES + E 
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, RAZON: Al margen de la escrítura de sumento de capital, rectificato- 

ríe y ratifícatoria y reforaa de Estatutos de le Compañía “AGRICOLA 
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OYAMBARO Lo LTUA.", cuya copia cortificada antecede, tomé nota de su 
:1 | 

aprobación, mediante Resolución Na. 94.1.1.1.2995 de la Intendencia : 

12. 

de Compañías de Quito, de 7 de Novisabre de 1994, presenteda hoy .- 

Quito, 11 de Noviembre de 1994 .4 
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..ZONi En E£sta ficha tomé nota al margen de la Escritura Matriz 

de Constitución de la Compañía "AGRICOLA OYAMDARO Cla LIDA", Q9- 

torg.daante el Doctor Manuel José Aguirre, cuyo archivo se en- 

cuentra «ctualmente a mí cargo,que, mediante Resolución X. 1.1 

1.2995 de fecha 7 de Noviembre de 1994, de la Suverintendencia 

de Compañías, resuelven aprobar el presente aumento de Capital 

y la reforma de estatutos de la presente compañís.- Quito a, 

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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echa aueda  inecrito el presente Documento y la “T
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an h
 escolución número dos mil novecientos noventa y cinco 
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dh
 la eeñfocora Intendente de compañías de Quito, 

Encargada de Y de noviembre de 12994. bajo el número 
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d del Registro Mercantil. tomo 125.- Se tomó nota +
 

al margen de la inscripción númerc $442 del Regiatro 

Marcantil, de ¿de  aetgrera de  —19PMa fa. ¿16iwtaA. + 

toma 199 o cGueda archivada la segunda copia 
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capital Y reforma de asetatutos de la compania 

GSOGELOGOLA OYaáMBAR O: CTIA.LTIDA.', otorgada el 3 de octubre 

de 1994.  (ants sl notario vizóásim *egundo del cantón 

Dr. Fariáan E. Solano F..- Se fijé un extracto signado 

con (el número  194Y,-Se dá al cumplimiento 2 la 

dispuesto en  =1 art. Tercero de la citada Resolución. 

de conformidad 24 lo establecido en el Dacresto 7323 de 22 

de agosto de 127%, publicado en el Registro Oficial 878 

te 29 de agosto del miemo año.- anoto en el Repertorio 

kale elo o mimero  MOS20_—- Quita. a diez Y 3aela de 

noviembre de mil /poyecientos noventa. cuatro.- EL 

REGISTRADOR. - dl e 

: PE A 4 

N $ Y Q «tmb Or endergá* 

REGISTRADOR MEROS 18 OpITÓ 
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